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— Serán suscritores á la GACETA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(RKÁL ÓBDEX DJÍ 26 DE SETIEMBRE DE 18G1.) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquier» que sea su origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

(SüPERIOB DECRETO DE 20 DE FEBRERO DE 1861.) 

ORDEN D E L GOBIERNO SUPREMO. 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.01222.—Excmo. Sr.— 

El PreHidente del Poder Ejecutivo de la República, 
se lia servido expedir con esta fecha el decreto 
siguiente:—"Vengo en declarar cesante por re
forma, con el haber que por clasificación le cor
responda, á D. Ramón Reverst y Martínez, Fiscal 
del Tribunal de Cuentas de las Islas Filipinas. 
Madrid primero de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y cuatro.—Francisco Serrano.—El Mi 
nistro de Ultramar, Anton io Romero O r t v ¿ r — L o 
que de orden del mismo Presidente comunico á 
V. E . para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dk)s guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.° de Noviembre de 1874.—Romero Ort iz .— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 22 de Febrero de 1875.—Cúmplase, co
muniqúese y publíquesc. Malea ñipo. 

derá á seiscientas setenta y cinco pesetas, cal
culado en ciento treinta y cinco cada ejemplar, 
en los respectivos presupuestos de aquellas pro-
vincias."~-Lo que traslado á V . E. para su co
nocimiento y demás efectos, debiendo prevenirle 
que el referido Presidente del Póder Ejecutivo 
de la República, ha dispuesto al mismo tiempo 
se recomiende á V. E. la espresada obra. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de Oc
tubre de 1874.—Romero Ortiz.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 18 de Febrero de 1875.—Cúmplase, pu
blíquesc recomendando la obra á que esta orden 
se refiere, y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civil á. ios efectos consiguientes. 

Malcampo. 

í>.A SECCION. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1223.—Excmo. Sr.— 
El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
se ha servido espedir con esta fecha el decreto 
siguiente:—"Vengo en nombrar Gefe de Adminis
tración de segunda clase Fiscal del Tribunal de 
Cuentas de las Islas Filipinas, á D. José María 
Monrin. Madrid primero de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y cunivo.—Francisco Serrano.— 
El Ministro de Ultramar, An ton io Romero Or
tiz.'-'—Lo que de orden del mismo Presidente 
comunico á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 1.° de Noviembre de 1874.— 
Homero Ortiz.—Sr. Gobernador General de las 
Islas Filipinas. 

Manila 22 de Febrero de 1875.—Cúmplase, co-
muníquese y publiques* Malcampo. 

Administro-Gion (Jirdí. 
MINISTERIO DE ULTKAMAK. - N . " l lOl.-Excmo. Sr.— 

Con esta fecha digo al Secretario general de este 
Ministerio, lo que sigue:--"El Presidente del Po
der Ejecutivo de la República, ha tenido á bien 
disponer que por este Ministerio se adquieran 
^nco ejemplares de la obra que está publicando 

Mariano Borrel, con el título de "Tratado 
teórico' práctico de dibujo con aplicación á las 
artes y á la industria," debiendo remitirse un 
Soplar a cada una de las Islas de Cuba, Puerto-
nc'o y Filipinas y con destino los dos restantes 

a \a Biblioteca de este Ministerio; debiendo in
cluir el coste total de esta suscricion, que ascen-

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA DE MANILA. 
ílluio. Señor Presidente, esta Audiencia, en 

decreto del día de ayer, so ha servido autorizar á 
D. María-lio Izquierdo, y Gon^ale/, para ejercer la 
profesión de Abogado en esta CapitaL 

Lo que se publica .le orden de S. S. 1. para co
nocimiento de todos aquellos á quienes pueda in
teresar. 

Manila 23 de Febrero de l % l b . — M . Barroso. 

P A R T K M I L I T A R . 
G O B I E R N O M I L I T A R Dl<] L A P L A Z A DE M A N I L A . 

Orden de la plaza del 28 de Febrero de 1875, ea Manila. 
El dia 24 del actúa! á las siete de su mañana, dará 

principio la revista mensual de Cuarteles y demás 
e üíicios iniütares en ios términos prelijados en Real 
orden de S de Setiembre de 1798, y ar£ 4.° de la 
Ordeiiiinza de Ingenieros, tratado 6.° reglamento 2.° 
por el orden sigaiente: 

D i a 24. 
Malecón del Sur, Compuerta de Santiago, Cuerpo 

de guardia del Postigo y repuesto dfe pólvora d© 
Marina, Cuerpo de guardia y Aimacen del Plano, 
Cuerpo de guardia de Sta. Lucía, Cuerpo de guardia 
y Pianton de S. Diego, Repuesto de S. José, Cuerpo 
de guardia de S. Gregorio, Cuerpo de guardia de 
Puerta-llea! y sus bóvedas, Cuerpo de guardia de S. An
drés, sus bóvedas y Almacenes, Cuartelillo del Pa-
riancülo, Cuerpo de güardíá del Parían, Plauton y 
repuesto de S. Gabriel, Cuerpo de guardia de Ma
gallanes, Cuerpo de guardia de Sto. Domingo, Cuerpo 
de guardia de la Aduana y sus bóredas, Cuerpo de 
guardia de Alinaceúes, Puentes levadizos, estables y 
traveses de1, recinto. 

D i a 2 5 . 
S. Antonio Abad, Cuarteles de Malate, Luneta y su 

Cuartel, Batería de Carlos I V , Hospital MiFitar de 
Arroceros, Compuerta de S. Gubriel y Fortín. 
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D i a 26. 
Almacenes de Nagtajau, 8. Juan v 8. Francisco 

dei Monte, Camarines y Cuartelfes de Tanduay. 
D i a 27. 

tuerza ¿le Santiago, repuesto y b-'vedas á cargo 
de la Maestranza de Artillería, ruarte! de la Plaza 
de la Fuerza, Cuartelillo de Caballería donde se halla 
la escolta de S. E . , Cuartel de Sta. Lucía, Presidio, 
Cuartel de España y viejo de la Ct m| áfila. 

. Lo que .se hace saber en la orden general de este 
dia para conocimiento del Ejército, debiendo asistir 
al acto los 2.os Gefes con los invt ntarios correspon
dientes . -El General Gobernador Militar, Crespo.— 
Comunicada. - E l C. T. C. Sargento mayor, Francisco 
de Torrontecjui. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L ^4 D E F E B R E R O 
de 1875. 

Gvfe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
o -F^8^110 de Armijo é Ibañez.—De imaginaria.—El 
Sr. Coronel D. Cayetano Carrasco. 

Parada.— Los Cuerpos de la guarnición.—Bandas, 
Visita de hospital y provisiones y Sargento para paseo 
de los enfermos, núm. 4. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador.— 
E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de Torrontegui. 

MARINA. 
MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
ü e Magallanes en Romblon, pailebot 4G "Salvador,'' en S días, con 

48 trozos de nana, 50 picos abacá, 40 id. de almáciga y 31 cavanes 
de sigay: consignado á D. Cayetano Vulouzuela. 

De Dagupan, panco 408 "Sta. Teresa," en 5 dia*, con 9C() pilom s 
de azúcar y 500 cavanes arroz: consignado á Dcña Petroni'a Encar
nación. 

De S. Narciso en Zbmbales, panco 388**Bóstód,v' en 7 clia!--, con 1000 
cavanes arroz y 18 cerdos: consignado a su ar ráez Feliciano Asauon. 

De Nat-ngbú, lorcba nmn. 1 '•Bonita," en 3 dia?, con 1 0 (rozos de 
dongon, 490 bayoues de azúcar y 10 cerdos: consignado á D. Joté Rojas. 

De Ormoc en Lej te , berg.-gtn. 102 "Pilar," en 5 dias, con 49 picos 
de cueros carabao y vaca y 1264 daninjuanas vací&s: consignado ú f-n 
patrón Dw Antonio Uriarte. 

De Sual, berg.-gta. "Gregorio," NI 5 dias, con 2821 cavams arroz: 
consignado á Alejandro José . 

De Yokohama, bergautin inglés "Britains Pr láe ," de 199 tonela
das, su capitán Mr. Huy l i Q. B. Katsey, en 80 dias, tripolación 5, en 
lastre: dicho buque viene do arribada por vienfos contrarios p a r a to
mar gente y víveres, siendo su destino Nagasaki. 

De Singapore, vapor correo f sp.añol "Paragua," de (j-18 toneladas, 
su capitán D . Antonio de Elizalde, tn G dias, tripulacicn Al, con ge
neral: consignado á loe Srcs. Beyes y C", tiae 7 SACOS y un paquete 
de correspondencia de Europa; y de pasagtros los PP. de la Congre
gación de S. Vicente de Paul, D . Jldefonso Moral, D . Leonardo Gon
zález Villanueva, D . Pedro Juliá y D . Pi ancisco Vigalá, 16 herma
nas de la Caridad y les paiticularts D. Ar lu io y D. Eduardo Vidal . . 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Bulalacao en Mindoio, goleta 2G5 "Goueliita," su patrón 

Antonio Sandiug. 
Para Boac en id., berg.-gta. 83 "Gaseño," su arráez Gabriel 

Benites. 
Manila 22 de Febrero de 1875.—P. O., Juan de Ponte. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
SECRETARIA DEL GOBIELIN O G E N E R A L 

D E F I L I P I N A S . 

D. Francisco Rodríguez del Rey, Promotor Fiscal 
del Juzgado de 1.a instancia del primer Distrito de 
esta Capital, solicita pasapoite para ]a Península: lo 
que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 22 de Febrero de X ^ l h . — Oglou. 2 

D. Ruüno Iglesias y Salazur, español filipino, so
licita pasaporte para Hong-kong: lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Manila 23 de Febrero de 1 8 7 5 . - 0 ^ / . 3 

I N T E N D E N C I A M I L I T A R DE F I L I P I N A S . 

S E C C I O N D E I N T E R V E N C I O N . 

Por órden del Excmo. 8r. Capitán Gential de estas islas, H 
saca á pública subasta el luministro por el térinmo oe tres afio, 
de los medicamentos, u t u i s i l i o B y efectos de Botica necesarios par» 
el servicio de las de los Hospitales y Eufenueiias militares de) 
Archipiélago, con sujeción á los plitgos de condiciones facultat 
vas y económicas y precios limites inttrtos á continuación. El acto 
del n m a t e t e n d i á lugar ante la Junta de bubfibta de esta lutendeu. 
cia, sita en la calle de Palacio en Intramuros núm. 16, el dia 12 d 
Marzo próximo á las doce de su mañana . Los que quieian hacer 
proposiciones, ¡as presentarán por «scrito, estendidas en papel del 
sello 3.o, firmadas con la garant ía correspondiente y en la ferni» 
que se istablece, el dia, hora y lugar arriba heñalados para el itinate, 

Manila 11 de Febrero de 1875.—P. V . — E l ^ubictendtnte militar 
Miguel Panisse. 

I N T E N D E N C I A M I L I T A R D E F I L I P I N A S . 

S E C C I O N D E I N T E R V E N C I O N . 

Pliego dp coriíliciorifs ecomimii as hojo las cuah-s y svjecion al Jfotf 
Decreto de 27 depihnro 1852 é ¡ n s t i m c i o T i e s posierii.ies al miim 
se ha iie contratar el suministro ák medicamtnios, utensilios y ef&m 
de Botica, necesarios pi ra las de los Hospitale- >/ EnJ'crmerias 
litares do estas fslas, 

1. » La din aciou del contrato será de tits' años á contar de^ 
la fecha e n que se comunique al rematante la superior aprobación 
del acto de subasta. 

2. " Regirán como precios límites máximos admisibles para la 
subasta, los que á cada medicamento, utenMlio y efecto se señalan 
en la relación unida al pliego de condiciones la cu It» ti vas. Para 
los no comprendidos en dicha relación, se observará lo preceptuado 
en jas condiciones 4.a, 5 a, 6.a, 7.» y del indicado pliego. 

3 » Para garantir el exacto onmpliniif-nto de su iempr» mito, fl 
contratit-ta en los 8 dius Ms^i^uteP al < u que M . ^ U U la toncitiii 
1.a principia el contrato» entiegará en h i Inieudencis militar de«ítas 
Isla?, el documento erigir al que acredite hnbci-ir fichado (n la Caj» 
de Depósitos de esta Capital, la c:.nti:lad dédosmi l quinientos pescí 
en metálico ó bonos del Tesoro d e la cmiMen de "28 de Octubre 
do 1866) admisibles por todo su valor m.miual como metálico. El 
egpTO$ado documento quedará unido al espediente origina] de subasta 
hasta la toríúinacion del sei vi<do, para ¡OK efectos que el Peal De-
cieto de 27 d e Febrero de 1852, e Instrucción d e 25 de Agesto 
d e 1858, previenen. 

4. » También podrá consistir la Banzp en lincas; ó en una escii-
tura de fianza con las filmas do dos casas d e c< mercio nacioBalfS 
6 extranjera» de esta Capital á entera satisíi.ccion de la AdminiB-
tración militar, pero en estos casos tu importe será de tres mil 
trescientos treinta pesos. 

5. a Las fianzas á que se contrae la condición anterior, no quedarán 
constituidas haMa que el Asesor del Juzgado de la Capitanía O 
neial do estas Islas hoya omitido su parecer, declarando bajo m 
respom-abilidad, las garantías escrituradas, bastantes y libres il« 
todas las escepciones ccniprendidas en el articulo lo do la Ley de 
'¿0 de Febrero de 185U. En la eterítura do fianza ha de coustar 
la rumneia de la esposa del coutiatista á la prettnsicn que for 
su fióte tiene sobre los valorte con¡tituidns en garantía del toviHtá 

6. " En el caso de l'altar el contratista cu el todo, ó parte, »' 
cumplimiento de su obligación, se practicará directamente el etryjfl| 
en la huma prevenida por los Pegh.mtntos vigentes, siendo ^ 
cuenta y ¿iWgtí de aquel los perjuicios que esto originare ai h; 
soro pribiieo, y sin derecho á percibir bnuficios hi los hubiere.^1 
el contratista falleciere antis de terminar su compiomiso, conti
nuarán verificand© e] servicio hasta su fenecimiento sus herederos. 

7. a E l contratista otorgará ante el Escribano del Juzgado ^ 
esta Capitanía General, la correspondiente escritura de coutrílOi 
de la que una copia legalizada se unirá timbicu a! espedî 1'' 
original de subasta. 

8. » E l contratista satislará los dertchos nacionales, municip 
y demás ordinarios ó extraordinario» que aj verificarse el contr»'l, 
estuvieren establecidos ó durante el mismo se establecieren, P" 
razón de compra, introducción y venta, sin que por ellos p"fld> 
reclamar alteración de precios, ni por razón del contrato exf11 
cion ni privilegio que le exima del pago de aquellos. 

'.).' Será permitido al contratista el subarrendar ó nedeB;| 
contrata, pero quedará responsable al cumplimiento de su oblig^16 
y á todas las faltas é incidentes que ocurran durante la miPí̂  
á menos que la persorra á cuyo favor so hiciese la cesión ó M»1^ 
riendo otorgue ia correspondiente escritura con todas las g^hr> . , 
que en este pliego so exigen, cu cuyo caso y previa la aprob»*-1' 
del Excmo. Sr. Capitán General quedará excuto de responsabil'"* ^ 

10. En los diez primeros dias de cada mes, entregará el c0̂  
tratista al Comisario do Guerra Interventor del Laboratorio (lul1íl\ 
Farmacéutico de Manila, la relación general de suministro . 
ticado durante el anterior, redactada seguu el formulario adjua^ j 
una copia de la misma. Dicho Comisario Interventor, sin d0® 
alguna, la dirigirá á la luteudencia militar do estae Islas. 
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jal»* 
trnto 

iiieíi1 

eu 

ver1-

l j i El importe de loa sutniní^troa se satisfará al contratista 
libramientos que espedirán las Oficinas de Administración MülitaT, 

Previo el eximen y aprohaeion sesfim proceda de la relación arriba 
citaíl'1, • . . 

12. ^0 P0^1"'* espe lir.sc librami - n h ) alguno e n satisfacción de 
^jjiuistros, hasta qne el contratista haya entregado en la Inteu-
denejia ini i i t i r de estas Islas copias legalizadas do la escritura y 
0\ doemnonto á que se contraen las condiciones 3.a, 4.a, 5.'» y 
-j.a de este pliego. 

13. La subasta tendrá lugar eu los Entrados de la [n t^nden-
cia militar do e^fcas Islas, el « l i a y hora q u e oportunamente so anunciará 

la Gaceta oficicU de esta Capital. 
14. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados fir— 

Qgdas y redactadas precisamente con sujeción al modelo también 
adjunto, entiegándose al Tribu nal de subasta durante la primera 
m.dia hora siguiente á l a sofíabda para dicho acto. 

10. Para que l o s aurores da l a s proposiciones puedan' tomar 
parte en la licitación, es circaastanciá indispensable que á aquellas 
se acompañe l a carta de pago original q m acredite haber intrb-
¿ttoido en la Cija de Depósitos la cantidad de mil doscientos cin-
cuinta pesos, en los VÍ IOI -DS que l a condición o.* índica. 

IG. Constituido el Tribunal de subasta se dará lectura á las 
proposicio í e s por e l orden rorrclalivo e u que se hayan presentado, 
siendo desechadas eu el act-i Ua que carezoaa del documento de 
dep'Hito que se indica e n l a condición anterior, y las qne no s o 
htllea arregladas en su redacción al modelo adjunto. 

17. El documento del depósito será devuelto en el acto á los 
autores de proposiciones no admisibles á licitación aegun la con
dición anterior, y a l terminar el de la subiata á todos los de las' 
qao no obtuviesen el remate. El deptfsitj previo correspondiente 
a la proposición aceptada q u e lar;!, uiivlo a l espediente d o la su-
bvsfca Insta la prasentioion del díliuitivo, condiciones S.a, 4.n, y 
5.ti de este pliego. 

18 El Tribunal adju l icirá o l remat í á favor d e l autor de l a 
proposicio" mas ventajosa, ó s e a «le la que mayor rebaja haga e n 
loa precios límites. Si reanltasen dos ó m a s proposiciones iguales, 
sus autores podrán contender verbalnnote entre sí durante un 
corto tiempo, qne fijará el Sr. Presidente, obteniendo el remate el 
que mejore mas la suya; mis sí ninguno quisiese hacer mejora al
binia, se docidirá á la suerte. 

19. Las rebajas y mejoras de que trata la c o u d i r n o n anterior 
han de consistir precísimente eu n u tanto por ciento de los pre
cios límites, siendo por lo tanto í n a d m H i b ' e a las que .se refieran á 
medicamentos ú objetos determinados. Bu tal s u p u e s t o h a sido 
rudactado el rao lelo d i las proposiciones. 

20. Si los autores de l a s proposiciones n o se hallasen presen
tes al acto del remate, las parlonas que lo* reoresouten irán pro
vistas de poder suficiente al efecto que entregarán al Tribunal de 
subasta: e! poder les será devuelto H¡ no causasen efecto sus p r o 
porciones, pero en caso afirmativo q u 3 d a r á unido á lo actuado el 
referido instrumento público. La falta de asistencia del autor de 
una proposición ó de su representante, no será obstáculo para acep-
tul* c o n todas sus consecuencias si remítase la mas ventajosa. 

21. E l compromiso del mejor postor emoieza desde el momento 
eu que í̂ e le adjudica el remate, pero este no causará efecto hasta 
qu3 obtenga la aprobación del Excmo. Sr. Capitm General de 
estas Iflas. 

22. Serán de cuenta del contratista las costas de subasta y 
demás ga.stos que esti or igim, la escritura del contrato, copias 
de la mism i é impresión de el).*, en el número do ejemplares 
necesario para que pueda circularse á cuantas dependencias deben 
conocerla. 

23. Da cuantos incidentes ó cuestiones se promuevan peculia
res do este asunto, ha de entender el Juzgado do l a Capitanía Ge
neral de estas Islas, á cuyo lallo quedará sujeto el contratista 
nasta termñ ar el total cumplimiento'de su compromiso, pero que
dándole siei:;pre á salvo el derecho de dirigir sus reclamaciones 
y demandas por la vía contencioso-admínistrativa, con sugacion á las 
leyes vigentes. 

Manila 14 de Enero de 1875.—El Gefe Interventor.—P. O.— El 
Comisario de Guerra, Ramón Fernandez Munil la . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

P. de T , vecino de , provincia de , 
"nterado del anuncio y pliegos de condicioues facultativas y eco-
B'"mcas para contratar durante tres años la adquisición de me
dicamentos, útiles y enseres de Botica necesarios para el servicio 
8 'os Hospitiles y enfermerías mditares de estas Islas, se com

promete á verificar el suministro con sujeción á dichas condício-
y precio-, límites señalados para la snbista (aquí cada proponente 

J: ra continuar así "con la robtja del tant j por ciento (en letra) 
ae 'os mismos precios)". 
Oíí ' ^fra <̂U9 esfc* proposición sea válida, acompaña el documento 

o'ua, d0 depósi to que la condición 15.^ del pliego do las económi-
exige. 0 

Fecha y firma del licitador. 

*Je0ltVToRio QUÍMICO FARMACÉUTICO.—Condiciones p i f a el suministro 
'Ji2dicamentos, utensilios v efectos de Botica al Laboratorio de me-

de Manila . 
•obre "isdieamentos, uo designándose la caerte comercia!, "se 

•Atenderá siempre que han de ser de primera calidad. 

2.* Los medicamentos y demás efectos de Botica se tomarán todos 
preeisamenic al rontratista á los precios estipulados, pero á medida 
que se vayan necesitando para el consumo. 

8.a Los prebiós indicados en el artículo anterior se refieren á 
loa medif.nmoutos sólidos en masa cuando no se espresa su pulveriza
ción. Los medienmentos sólidos que se pidan pulverizados y no tengan 
precios señalados en la relación en dicho estado, se pagarán con un 
aumento de 25 p § sobre el precio convenido para los que están en 
masa ó sin pulverizar. 

4.a Los raedioamentos no comprendidos en la relación y que no 
tengan .-.u precio señalado de un modo directo en ella, se valo 
rarán por el catálogo de Menier del año GO como si estuviesen in
cluidos en la relación con un precro triple considerando 1 franco.= 
1 peseta. 

5.8 La variación do nombre con qne so designe un medicamento, 
no podrá ser motivo para la alteración del precio qne tenga se
ñalado bajo la denominación eoo que figure en la relación ó catálogo 
de • Menier espresados. 

6. a Será obligatorio para el contratista suministrar on el acto en 
que se lo pidan todos los medicamentos señalados con S. t . ; y para 
las demás tendrá cuatro meses de tiempo en caso de no encontrarse 
en la plaza, si n lo su precio triple del que tengan en los catálogos 
de Europa. 

7. a Será obligación del contratista envasar, embalar y rotular del 
mejor modo posible los modicameotos y demás art ículos que se le 
pidaa para fuera de Manila, y por lo tanto serán de su cuenta las 
pérdidas, iet n-ioro-i y desperfectos de toda clase que ocurran du
ran t ; el trasporte, escoptaando los casos de fuerza mayor. 

8. a Concluido el despacho dé un pciido, dará aviso el contra
tista al Ofinal fai'naácóutico encargado de practicar ol reconocimiento 
de lo^ artíenlcSj para que lo efectúe y presencie luego el empaque 
y embalaje de Los medicamentos así como el precíntaje de los ca
jones que tendrá la facultvd de mandar sellar en eu presencia.. 

9. a El Oficial f u M u a c c u t i c o firmará acto continuo la nota de haber 
practicado las operaciones del artículo anterior contenida en el t r i 
plicado de ía rélacioa de los medicamoutos y demás artículos cor
respondientes al despacho efectuado, que será conforme al modelo 
que se acompaña ( A ) . 

10. El contratista llenará la primera columna de la relación 
espresada que dásigna los bultos en que están contenidos los me
dicamentos uno por uno, así como también la columna envasea, que 
designa el corrospoudi.ente á cada medicamento, y la úl t ima co
lumna en que sa nu rcm los precios de todos los artículos. Esta 
relación será imn *di itameute de llenados todos estos requisitos, re
mitida por el contratista al G;fe del Laboratorio acompañada de 
la relación do los envasas empleados so el despacho que no se le 
hayan mandado ó Sañaládo. 

11. En el caso d-í disi laueia sobra alguno ó mas artículos entre 
el contratista y el Qli jial farmacéutico encargado del reconocimiento, 
se reconocerán de nuevo por el Gefe del Lab )rAtorio como tercero 
en discordia, y su fallo será definitivo. 

12. El Gjfe del Laboratorio presenciará el despacho y reconocerá 
los medicamentos que se suministran siempre que lo crea conveniente. 

13. Los reactivos y útiles é instrumentos necesarios para verificar 
el reconocimiento, serán facilitados por el contratista, quien abonará 
igualmente los gastos que ocasionen los análisis que se practiquen 
eu casos de duda, disidencia ó reclamación en cualquiera clase de 
artículos suministrados por el contratista. 

14. Los cajones, fi ije de precintaje, clase, sacos y demás 
envoltorios, embalados como embalaje, lo mismo que cordeles, lacre, 
plomos y demás articules que se necesitan para el sello, seráü fa
cilitados por ol coutratisti de Cuenta suya. 

15. Para adquirir la sagurídad de que el servicio del suministro 
«e I n r i con toda puntualidad por el contratista, se obliga á est« 
á teuíu- en dupóiito en sus almacenes desde el momento de cer 
rada U contrata las cantidades de cada medicamento marcada en 
relación detallada que so consideren necesarias para el consumo 
de seis meses, debiendo acreditarse mensualmente esta existencia por 
certificación qne padída por el contratista al G.ifedel Laboratorio 
será remitid* por el primero á la Intendencia militar. 

16. El contratista tendrá cuatro días de término pa'-a el des
pacho de cada pedido, y si fu^se necesaria una próroga, se le con
cederá previo informj del Gafe del Laboratorio. En Ins casos de ur
gencia en que no se comprometa á hacer el despacho en el tiempo 
que se 1c señale á consecuencia de alguna órden precisa de la Ca
pitanía (Jsneral, podrán tomarse los medicamentos en otra ú otras 
Boticas á la vez, corriendo por cuanta del contratista el esceso de 
precio qu ¡ p.nela resultir sobre los estipulados en contrata. 

17. Ei Almacén en que se halle el repuesto espresado en el ar
tículo 15, estará en todo tiempo franco para que la Juata del L a 
boratorio pueda reconocerlo, es tán io empero siempre bajóla castodia 
y responsabilidad del asentista. 

18. E l contratista no verificará el suministro sino con presencia 
del pedido hecho por el Gefe de! Laboratorio visado por el Presidente 
del mismo y quj lleve el Intervine del Comisario del Laboratorio. 

Manila 26 de Enero de 1875.—El Gefe facultativo, Ramón BoteL 
¿I Fomilla.— El Comisario del h&hov&toi'io, L',on Alaxa y Booira.— 
V. ' C.0—El Presidente de la Jun t i , Rnjino Fascwjbl. 

Manila 3 de Febrero de 1875.—Aprobado.— ilalcampo. 
copia.—1^ Goí's Interventor.—P, O-, R-IDÍÍH ^'q^ícM.iea fámiU*' 
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I N T E N D E N C I A M I L I T A R D E F I L I P I N A S . 

S E C C I O N D E I N T E R V E N C I O N . 

CUERPO DE SANIDAD MILITAR.—Laboratorio químico farmacéutico.—Ee-
lacion de los medicamentos y demás artículob, que ha de servir de 
base para la, contratación del suministro, según condición tercera del 
pliego Jacultativo; con espresinn dj. los precios límites y del con
sumo promedio en seis meses. 

Medicamentos. 
Consumo prome
dio de seis meses. 

« • t . 
8- t . 
8- t . 
8. t . 
8. t * 
8. t . 
S. t . 
8. t . 
8. t * 

• • 
S. t * 
8 . t . 
S. t * 
B . t . 
S. t . 
8 . t . 
S. t . 
8 . t , 
8. t . 
8 . t . 
S. t . 
S. t . 
8 . t . 
8 . t . 
S. t . 
S . fc. 
8. t . 
8 . t . 
3. t . 
8 . t . 
8. fc. 
8 . t . 
S. t . 
8. t . 
S. t . 

J> 
8. t . 

8. t . 

8. t . 

B . t . 

>> 

>> 

8. t . 
»» 

8. t . 
8 . t. 

8 . t . 
8 . t . 
8- t . 
8 . t i . 
S. t . 
8 . t . 
8. t . 
8 . t . 

8 . t . 
8. t , 
8, t . 

S. t . 
8 . t . 
8. t . 
S. t . 

8. t . 
S. fc. 
8. fc. 
8 . fc. 
8. fc. 
S". fc. 
S. t . 

Aceite de almendras 
„ coco 
„ crofcoutiglio 
„ hígado de bacalao . 
„ hipericon 

- „ manzanilla 
o l i v a s 
ricino 
lino . . . . . . . . . 
sésamo 
trementina craso . 
esencial de anís .. . 

„ azahar 
bergamota . 
canela 

„ cayeput . . . 
, , cidras 
„ espliego ... 

limón 
„ mostaza . . . 
,, rosas 

torongil 
„ trementina. 
,, jerbabuena. 

Acetato amónieo liquido ... 
bicúprico 

„ mórfico 
plúmbico crifitalizado. 

„ potásico 
,, triplúrabico líquido . 

Acíbar sucotrino 
Acido acético común 

„ „ destilado ... 
„ arsenioso 

benzoico 
butír ico 
cítrico 
clorhídrico 
fénico 
gálico 
hidro-ciánico de Ma-

gendie 
láctico 
molíbdico 
ní tr ico 

- pécfcico 
pícrico 
oxálico 
succinico 
snlfúrico de 66o 
tartárico 
túngstico 
valeriánico 
vanádico 

Aconitina 
Adormideras 
Agallas -
Agárico blanco 

„ igniasio 
Ajenjos 
Agua destilada de azahar... 

canela 
común 
hinojo 
laurel cerezo 
lechuga ... 
mostaza . . . 
rosas 
torongil . . . 

Agua destilada de yerba-
buena piperita 

I d . id. do id . sática 
Alcanfor 
Alcohol de 85o B o 

„ alcanforado 
„ a n í s 
„ canela , 
„ cidra 

500 Onzas. 
4,000 

1 
1,000 

8 
48 

2,400 
350 

50 
» 
-» 

2i8 
2 
2 

%{8 
60 

1 
24 

1 
1 
2 
1 

200 
2 

16 
1 
i 

80 
» 
8 

16 
600 

8 
2l8 

2 
y> 

580 
64 
80 

64 

236 
80 

180 
16 

70 
8 

200 

24 
16 

96 
16 

200 
3,300 

90 
8 
8 

12 

Precio 
de una onza. 

Pesos. Cents. 

» 

» 
» 

4 

» 
» . 

» 
2 
9 
4 
» 
1 

6 

» 

» 

)) 
» 

1 

» 
» 

1 
0 

» 
4 

50 
19 

» 

7) 

y> 

» 

7> 

» 
» 

Medicamentos, 

05 
OOSiS 
so 
05 
05 
07 4|8 
01 2 ^ 
05 
02 4|8 
03 6|8 
03 618 
40 
80 
80 
80 
10 
60 
40 
60 
40 
60 
80 
03 618 
20 
10 
05 -
40 
05 
10 
03 6i8 
10 
00 5[8 
02 418 
05 
80 
40 
10 
02 4 ^ 
80 
60 

40 
20 
80 
10 
80 
80 
15 
60 
07 4i8 
10 
50 
80 

» 
20 
05 
05 
20 
05 
05 
03 618 
03 618 
00 I18 
03 6[8 
10 
03 618 
03 6|8 
03 6 ^ 
03 618 

03 618 
03 618 
10 
02 
03 618 
10 
20 
10 

s. t . 
8. t. 
8 . t. 
S. t . 
8 . fc. 
8 . t . 
S. t . 
8 . fc. 
S. fc. 
S. fc. 
8 . fc. 

5. t . 

S. t. 

B. t. 
S. t . 
S. t. 
B\ t . 
s. t. 
s. t . 
s. fc. 
a. fc. 
s. t. 
s. t . 

8 . t. 
S. t . 
S. fc'. 
S. t. 
s. t . 
s. t. 
8 . t. 
8 . t . 
s. fc. 
s. t . 

>> 

s. t . 
s. t. 

s. t . 
8. t . 
S. t. 
S. fc. 

8 . fc. 

S. fc. 
•s. t . 

J> 

8. t . 

>> 

S. t . 
8. t . 
S. t . 
S. t . 
8. t . 

5} 
S. t . 
8 . fc. 
8 . t . 
8. t . 
8. t. 
8. t . 
S. fc. 
8. t . 
S. t . 
S. t . 
8 . t. 
S. t. 
8 . t . 

8. t . 
8. t. 

>> 

B . t. 
8. t. 

Alcohol codea r í a 
„ colonia 
„ melisa compuesto, 

salvia vulnerario... 
„ romero 
„ rosas 
„ muriát ico etéreo. . . 
„ n í t r ico id 
„ sulfúrico 
„ „ etéreo . . . 

Almizcle 
Amigdalina 
Amileno 
Anemonina 
Antíraoniato potásico 
Arroz 
Arsenito potásico cristali

zado 
„ líquido de 

Fowlcr . . . . . . 
Atropina 
Azafrán 
Azogue 
Azúcar de leche 

„ refinado 
„ cande 
,, común 

vermífugo 
Ázúfre común 

„ sublimado 
Bayas de arayan 

,, enebro 
Bálsamo anodino 

,, de azúfre anisado. 
„ benjuí 
„ estoraque 
„ Fieraventi 
„ samaritano 
„ peruviano negro ... 

opoldecdoch 
„ fcohí 
„ tranquilo 
„ verde 

Benzina 
Bicarbonato potásico 

„ sódico 
Bicromato potásico 
Bisulfito calcico 
Bitartrato potásico 
Bol arménico 
Borato sódico 
Brea 
Bromuro potásico 
Brucina 
Café crudo 
Camedrios 
Canela de Manila 
Cannabina 
Cantár idas 
Canfcaridina 
Cápsulas de copaiba 

„ hígado de bacalao, 
raatico 

Garbo*! animal 
vegetal pulverizado. 

Carbonato amónico 
„ cálcico 

férrico básico ... 
„ magnésico 
„ plúmbico 

potásico 
sódico 

Castóreo 
Catee ú 
Carquexia 
Cenfcaura menor 
Cera amarilla 
„ blanca 
Cerato emoliente 
Cianuro férrico potásico.. . 

„ ferroso id. 
„ „ fénico ... 
„ mercúrico 
„ potásico fundido. 

Citrato férrico 
magnésico 

Clavos de especia 

Consumo prome
dio de seis meses. 

onzas. 

Precio 
de "ñu onsn. 

Pe80sr'Cent. 

36 granos 
y> onza 

200 

8 
1/8 
18 
64 

8 
600 

24 
31,000 

4 
220 

4 
32 

16 
2J8 
64 
32 

120 
4 

4 
160 

630 

16 
L16 
10 

20 

4 

24 

5,800 ciento 
2,000 jdem 

idem 
8 onza 

100 5 

12 
12 

340 
48 

4 
150 

8 
8 
4 

40 
130 
450 
480 

50 
1 
» 

grano 
1 

>> 

'» 
» 
» 
» 

1 
6 
9 

» 
9 
5) 

90 
» 
1 
2 
B 
» 

» 
» 
» 
y> 
•» 

» 

» 
» 

» 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 

05 
05 
20 
05 
05 
40 
15 
15 
07 4,8 
60 
03 
40 
80 

00 1|8 

15 

15 
06 3,8 
60 
10 
05 
01 2,8 
03 
00 3,8 
80 
02 4,8 
02 4,8 
05 
01 2,8 
10 
80 
15 
05 
10 
05 
80 
05 
20 
05 
10 
05 
10 
05 
07 4,8 
03 
03 6,8 
05 
02 4,8 
02 4,8 
60 
40 
08 
05 
05 

B J 
10 

B 

60 
20 
40 
02 4,8 
05 
10 
02 4,8 
20 
10 
02 4,8 
05 
02 6,8 
20 
05 
05 
05 
10 
10 
05 
10 
05 
10 
05 
15 
40 
20 
05 
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Modioamentos. 

s. t. 
8 . t . 

8. t. 
g.t. 
s. t-

s. t. 
s. t. 
8. t. 

5. t. 

8. t. 
" 

"8. t . 

»» 

8. t. 
» 

8. fc. 
. . t . 
e. fc. 

8. t . 
J» 

s. fc. 
8. t. 
S. fc. 
8. t . 
S. fc. 
S. fc. 
8. fc. 
S. t . 
8. fc. 
8. t. 
3. fc. 

, 

S. fc. 

» 

s. t . 

8. fc. 

S. t . 

8. t. 
8. t. 

» 
8. t. 
S. t . 
8. fc. 

»> 

8. t. 
8. fc. 
8. t. 
8. t. 
S. t. 
s. t . 
8. t. 
8. fc. 
8. t. 
8. t. 
8. t . 
s.fc. 

» 
8.t. 
«• t . 
8. t. 
8. t . 
8- t. 
«•fc. 
8. t. 
8 - t . 
8- t. 
8- t. 
«• t. 
«• t. 
8- t. 
8-t. 
8- t . 
«• fc. 

«• t. 

Clorato potásico 
Clorito sódico de Lnbar-

raque 
Cloro liquido 
Color tormo 
Cloruro amónico 

¿ anfcimóuico 
^ a úrico 
' bárico 

^ calcico 
están uoso 

• férrico 
mercúrico 

)} mercun'oso preci
pitado 

• „ _ sublimado. 
' platínico 
J sódico pnro 
|! zincico 

Olprliidrato mórfico 
Codcina 
Cochinilla 
Colchiciiui 
Cola común 
Colirio de Laufrauk 
Colodión 
Coloquintida 
Conüna 
Coral rojo legivado 
Coralina 
Cornezuelo de centeno 
Corteza de cidra 

„ encina 
„ limón 
„ granado 
„ naranja 
„ quina calisaya 

raíz de granano s i l 
vestre 

,, simnrruba 
„ torvizco 

Creosota 
Cubeblina 
Cuerno de ciervo calcinado 

y legivado 
Id . i d . i d . rasurado 
Dat urina 
Dictamo créfcieo 
Digitalina 
Dulcamara 
Elaterina 
Electuario do beleño opiado. 

„ escordio id . 
tei'iaoal magno. 

Emetina parda 
Emplasto aglutinante 

„ Andrés de la Cruz— 
,, confortativo de Vigo. 

cantáridas 
„ cicuta 
,, diaqmilon gomado . . . 
„ „ simple 
» esfcomaticon 
n de jabón alcanforado, 

ranas con mercurio... 
Ergotina 
Escamonea de Alepo 
Escilitina 
Especies amargas 

«i aperitivas 
i ; aromáticas 
u astrÍT ' ',intoB 
%f cordiales 
» emolientes 

Esperma de ballena 
Esponja común 

IJ preparada 
l^atoraque líquido 
Esencia de mil flores 

i» zarzaparrilla 
Estaño 

tracto acuoso de acónito. 
• achicorias 
• alcohólico de ador

mideras 
" ajenjos 

Consumo prome
dio de seis meses. 

116 onzas. 

144 ' 

32 ' 
12 ' 

grano, 
onza. 

80 ' 
8 ' 

G ' 
72 ' 

4 ' 
» 

4i8 ' 
grano, 
onza. 

6 ' 

21 ' 

2 
-2 
*2 
2 

2 
8 
2 

280 
1,250 

16 
112 

1,000 
4 

l |8 grano. 
22 onza. 

12 ' ' 
8 ' 

grano. 
10 onza. 

24 
8 
4 

12 
8 
8 
8 

32 
6 
2 

2 
2 
2 

8 
2 

48 
8 
8 

100 

10 

1 
2i8 

Precio 
de una onza. 

Posos Cent. 

» 10 

04 
04 
60 
0o 
20 
04 
10 
02 '^8 
10 

» 20 
» 20 

» 20 
« 20 
9 60 
» 05 
T» 10 
G 40 
» 01 2 ^ 
.. 20 

90 
» 01 6 ^ 
» 20 
i 20 
» 10 
tí 40 
» 40 
» 20 
» 40 
» C5 
M 02 4[8 
» 05 
» 02 4 ^ 
» 05 
» 10 
» 10 

» 10 
» 10 
» 05 
» 80 
9 60 

240 
» 
» 

45 

» 

» 

» 

» 

» 

2 

6 
» 

» 
» 

» \ 

» 

1 
» 

02 4(8 
02 ^ 8 

» 
05 
07 4 ^ 
02 4 ^ 

20 
20 
40 
01 2(8 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
40 
10 

10 
05 
10 
10 
10 
05 
10 
80 
40 
05 
40 
10 
03 6i3 
60 
40 

» 40 
i> 80 

s. fc. 
t . 

s. t. 
F. fc. 
8. fc. 
8. t. 
S. t. 
s. fc. 
s. t . 
s. t. 
s. t . 
s. t. 
s. t. 
8. fc. 
s. t. 

s. t. 
8. t . 
S. t. 
8. t. 
8. fc. 
S. t. 
s. t. 
s. t. 
8 . fc. 
S t. 
8. fc. 

B.t. 
S. t. 
8 . t . 
8. t. 
S. t . 
s. t . 
8. t . 
s . t . 
8. t . 

8. t. 
S. fc. 
8 . t 
s t , 
S. t . 
S. t. 
s. t. 
8, fc. 
S. t. 
8 . t . 
8. t . 
S t . 
8. t . 
S. t. 
s. fc. 
8. fc. 

JJ 
8. t . 
8. t . 

S. t. 
>> 

8. fc. 
S. t . 
S. fc. 
8 . t. 
8. t . 
8. fc. 

8. t. 
8 . fc. 
8 . fc. 
8. t. 
8. t . 
S. t . 
8. fc. 
8 . t . 

8. fc. 
8 . t . 
8. t . 
8. t . 
8. fc. 

8. t. 

B. t . 

Medicamento?. 

Estracto beleño 
, bellndona 
, carne de Liebig ... 
• cicuta 
, digital ' ••• 
. genciana 
. hipecacuana. 
• lechuga virosa ..-
• opio 
• qnina 
a ratania 
. regaliz 
• ruibarbo 
• valeriana silvestre. 
. alcohó'ico de nuez 

vómica 
Estricnina 
Eter acético 

• sulfúrico 
Fécula de almidón 

. arrow rool 

. sahagú 
« tapioca 

Flor de amapola 
• árnica 

^ « azahar 
« bnar'oBa 

espliego 
. kouso 
« malva 
a manzanilla 

rosas de Alejandría 
• . rojas 
« sanco 
• tilo 
• violeta 

fluoruro cálcico nativo ... 
Flnosilicaio potíísico 
Kormiato potásico 
Fósforo 
Glicerina 
Goma arábiga 

• tragacanto 
Gomo-resina amoniaco 

• asafétida 
« bedelio 
u galbano 

guta-gamba 
• incienso 
„ mirra 
• opoponaco 
• sagapeno 

Guayaco 
Hierro en limaduras 

» reducido 
Hiosciamina 
Hipericon 
Hipoclorito cálcico común. 
Hipofosfito potásico 
Hiposulfito • i d . 
Hojas de árnica 

„ arayan 
„ beleño 
„ belladona 

.,, cicuta 
„ • digital 
„ epcordio 
„ estramonio 
„ gayuba 
„ luisa 
„ llanfcen 
„ malvas 
„ naranjo 
„ nogal 
„ polígala amarga 
„ ruda 
„ salvia 
„ sabina . . . 

sen 
„ tabaco 
„ fcorongil 
„ yedra terrestre. 
„ yerbabuena co

mún 
„ „ piperita ... 

Yodato potásico 
Yctiocol», cola de pescado. 

Consumo prome
dio de seis meses. 

80 onzns. 
10 ' 

4l8 ' -
2 ' 

4(8 ' 

8 
20 
20 : 
16 
2 ' 

4,8 ' 

2,8 
2 

30 
330 

80 
100 

8 

140 

48 
400 

12 
64 

600 
100 

600 
1,200 

12 
1 
2 
2 
2 
2 
8 
8 
2 
2 
8 

24 
16 

120 

Ití 

2 

16 

16 
64 

2,400 

16 
2 
1 

164 

300 

64 

2 

Precio 
ele una onza. 

Pesos Céut. 

» 40 
» 40 
» 40 
» 40 
y> 40 
» 40 
l 20 
„ 80 

60 
i ) 

40, 
05 
80 
80 

1 60 
6 40 
.. 40 

1 
40 

20 
02 4,8 
02 4^8 
02 4,8 
02 4x8 
10 
05 
10 -
10 
02 4,8 
40 
10 
07 4,8 
10 
10 
05 
05 

- 10 
03 
30 
50 
80 
10 
05 
15 
07 4 ^ 
07 4,8 
07 4 ^ 
10 
15 
05 
10 
15 
10 
02 4,8 
10 
80 

06 
02 4,8 
80 
02 4,8 
10 
05 
05 
50 
05 
10 
05 
07 4,8 
05 
05 
05 
02 4,8 
05 
05 
05 
05 ' 
05 
05 
07 4 ^ 
04 
05 
05 

o; 4,8 
07 4i8 

30 
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Medicnmervios. 
Consumo pronie-
dio de seis Tne?es. 

s. t. Vodo 
„ Yoduro amónico 

s. t . „ de azufre 
s. t . ,, ferroso 
s. t . „ more lírico 
s. t. „ me i curioso 
s. t . ,, potásico 

„ „ potásicp iodurado. 
s. t. Jabotí medicinal 
s. t. Jarabe de acliicorias con 

ruibarbo 
s. t . ,, de altea 
s. t. „ corteza de cidra... 
s. t. ,, de diacoclion 
s. t . „ emulsivo 
s. t. „ .estracto de opio .. . 
s. t . „ goma arábiga 
s. t . ipecacuana 
s. t. „ rábano iodado ... 
s. t . „ vinagre 
s. t. ,, simple 
s. t . Kino 
s. t. l i i c ta to ferroso 

Liquen caragulieu 
s. t . islsudico 
s. t . Maclas 
s. t. Maná 
8 . t. Manteca de cacao 
s. t. ,, puerco 
8 . fc. Mic! común 
s. t . „ moras . . . 
s. t . de purada 
s. t . „ de saúco 
s. t . rosada 

Molibdato amónico 
s. t . Morfina (un grano 1 2(8 

céntimos 
s. t . Nitrato argéntico cristali

zado 
s. t . fundido ... 

„ „ barico 
„ . cádmico 
,, „ cobáltico 
,, estroncico 
„ nico'oso 

„ paladico 
g. t, mercúrico ácido l iquid 
s. t . „ potásico 

plúmbico 
Nitrato ¡sódico 

/ ,, „ uránico 
Ni t r i to plúmbico 

s. t, Nitruro trihídt ico de 2 2 0 . 
s. fc. Nuez moscada ' . . . 
s. t . de ciprés 
s. t . vómica 
s. t . Ojimiel esoilitico 
s. t . simple 
s. t. Opio 
s. t . Oxalato amóni/.o 
s. t . Oxido antimónico i i i d ros ni-

ftu-ado ( Cormes) 
s. t . " s e m i v i t r i l i c a d o 

( b i g . o de ant.o).. 
a, t . b i s m u t i o o (magis

terio de b i s m u t o ) 
Bé t. calcico (calviva).. 
s. t . . -' férrico (co'cot.ar). 
s. t. " gelatinosos ... 
s. t . forroso férrico .. . 
s, t . magnésico 
s. fc. inercúrico 
s. t . plúmbico 
s. t . "" potásico raediciu»!. 
s. t . zinsico impuro ie-

vigado 
s. t . " sublimado 
s- t. Papel e p i s p H s t í c o u n a cajita 

de 25 papel es ... 
de Fayart (uu pliego 

ó rol lo) , 
" I ' a u l i i n i a 

s. fc. Pastillas de ¡rotua 
m O 

s. t. I^psina 
s. t. Petróleo una lata 
B. t . Pez griega 
s. t. " ncerca 

• i 4i8 oí 

4i8 
418 

8 
216 

32 

16 
8 

12 
16 

-10 

2 
1 

16 
300 

ÜO0 
16 

2,600 
2,000 

32 
61 
80 
64 

2 
12 

180 

200 
2 

4S 
48 

18 

8 

88 
4 
8 
4 

2 
1 

• 1 

1 
1 
4 

M 
1 

400 
16 

zas. 

Preio 
de una onza. 

Pesos Gént. 

60 
•so 
60 
íSO 
60 
20 
60 
60 
(>5 

01 
01 
01 
02 
02 
02 
01 
02 
08 
01 
00 
15 
40 
05 
05 
40 
15 
10 
oo 
01 
10 
02 
10 
02 

1 
30 

2 8 
2i8 
2i8 
418 
4|8 
4,8 
1 ^ 
4,8 

2,8 
5,8 

7,8 
2,8 

1,8 

4,8 

Módica mentos. 
Consumo prome
dio de seis raesf s. 

40 

40 
40 
10 
60 
80 
10 
60 

20 
02 4,8 
20 
02 4,8 
80 
20 
05 
05 
05 
02 4,8 
05 
>>-2 
6o 
r.o 

1,8 

s. t . 
s. t . 
s. t . 
8, t. 
s . t . 

s. t . 

s. é 
8. t . 

8. t. 
S. t . 
s. t . 
8. t . 
a. t. 
8. t . 
S t. 
8. t. 
S. t. 
s. t. 
s. t . 
8. t . 
S. t . 
8. t. 
S. t . 
8. t . 
8. f. 
í«. t . 
S. t . 
S. t . 
B. t . 
si t. 
P. t. 
s. t . 
s. t . 
? . t . 
8. t. 

S. t. 
8 . t . 
8. t. 
S. t. 
8. t. 
S. t . 
s. t. 
s. t . 
8 . t . 
S. t . 
S. t . 
8, t. 
S. t. 

80 

80 

80 
01 2,8 
02 4,-S 
01 2,8 
20 
20 
40 
02 4,8 
10 

10 
20 

10 

4Q 
40 
20 
40 
50 
02 4t8 
02 ^ 8 

8. t., 
S. 8. 
8. t . 
S. t . 

s . t . 

s . t . 
s . fe. 

s. t . 
8. t. 
S. fe. 
8. fe. 
B. t. 

S. t . 
8. I . 

e, t . 

B. t. 
S. fe. 

8. í. 
f . fe. 
i , t . 

Pildoras balsámicns ... 2 onzas. 
bonedictis . . . , 
de cinoglosa ... 8 , 
escilíticas . . . , 
ferruginosas de Va-
llet (un frasco de 
80 pildoras) . . . N.0 200 , 
mercuriales edim-
bniírensts 

Pimienta de cubebas . . . -SO 
do Tabasco 
larga 

Polvos de D O W . T . . . 1 
restrictivos 

Pomada de belladona ... 0 
fumaria 

Purgante de Lcroy ... 8 
Raiz do achicorias . . . 2 

opio . . . 2 
bardana ... 12 

. ' bis torta . . . 4 
caña .. . 28 
china .. . 16 
cinoglosa ... 16 
colombo ... 40 
contrayerba . . . 40 
e^-cila "(bulbo) .. . (14 
escorzonera ... 80 
esparraguerra ... 2 
gongibro ... 4 
genciana .. . 120 
grama ... 140 
ipecacuana . . . 72 
jalapa ... 4 
mulvabisco .. . 2,000 
ratania .. . 10 
regaliz ... 200 
ruibarbo ... 40 
serpentaria v i rg i -

niana . . . 2 
tormén tila . . . 2 
túrbi t 
valeriana silvestre. 64 
zarzaparrilla ... 2,500 

Resina de almáciga 
común ... 21 
de drago ... 2 
guayaco ... 2 
limón ... 200 
lábdano ... 2 
líquida do copaiba. ;J2 

Pob antisiíilitico ... 64 
Romero 100 
Sab&dillina (un grano 7 4/8 

céntimos) 
>Sacaiiiro de liquen 
Sándalo citrino 

rojo 
Sanguiinelas 
Sanronina 
Sá safras 
Sebo de carnero 
Silicato potacico, básico 

liquido 
Simiente de almendras amar

gas . . . . . . . . . 
du'ce 

anis 
alcaravea 
beleño 
calabaza 4 
cebada común . . . 64 

perlada .. . 400 
" cardamomo 

cidra 
cólebico 2 
hinojo 
limón 
lino 12,000 
moion 4 
mostaza 800 
sandia . . . 4 
sanlonico .. . 16 
zatagaluna .. . 82 

Sobirosido mangauico ... 16 
' plúmbico (minio) . . 100 

¡¿olanina 

Núm." 80 o 
2 onz; 
4 

200 

12 
180 

18 

Precio 
de una onza. 

Pesos. Cént . 

" 30 
" 66 
1 60 
" 15 

" 80 

„ "6 
., 05 

05 
„ 05 ' 
„ 40 
„ 10 
„ 15 
„ 10 
>, 10 

05 
„ 05 
;, 05 
.. 10 . 
» 05 
» 02 4i8 

05 
» 10 

40 
9 05 
» 07 4,8 
» 05 
•> 02 4,8 

05 
v- 05 
w 40 
» 30 
» 04 
» 10 
» 05 
o 15 

15 
05 
10 
05 
06 4,8 
30 
02 4 | 
10 
20 
05 
07 liS 
10 
10 
05 

38 40 
„ 10 
„ 20 
.. 05 
» 80 
2 40 

05 
02 ím 
00 6,8 

05 
03 418 
05 
05 
05 
02 4,8 
o í 2 j 
02 4,8 
05 
05 
40 
05 
05 
oí ¿i8 
01 4,8 
01 5)8' 
02 4,8 
05 
05 
02 4,8 
02 4,» 

4o 



3.0 

Mi,li ';f iUuil ' j . - . 

6. fc-
s. c 
8. t . 

B. t , 

8. t . 

6. t. 
B. t . 

S. t . 

8. t . 

5. t. 
6. t . 

S. t. 

s. t. 

é . t . . 

s. t . 

^. t . 

S. t . 

g. t . 

S. t . 

y. t . 

P. t . 

8. t . 

S. t. 
S. t-
s. I 
8. t. 
b, t . 

s. t . 

8. t. 

9. t . 

S. t . 

S. t . 

S. t, 
B. t . 

S. t. 

¿ t . 

s. t. 
8. t. 

8. t . 

8. t . 

8. t. 
B. t. 
8. t . 

8. t. 
P. t . 

B. t . 

S. t . 

s. t. 
s. t . 

8. t. 
B . t . 

8. t. 
8. t. 

8. t . 

S. t . 

8. t. 
S. t. 

8. t . 

S. t . 

8. t . 

8. t. 

8. t . 

8. t . 

»• t . 

8. t . 

8. t . 

^ t. 

t. 

Sulfato a'aminioo potábico. 

Sullat) cúprico 
quiiuico 
terroso 
magnésico 
potásico 
sódico 

" ziusico | • . . . 
gulfhicbrato amónico lí

quido 
Súlpido M-seuioío amaiillo. 

carbónico 
Suif»>iaimro pul íhico 
Su . fnio anlimóuioo 

calcáreo l íquido. . . 
uiercúrico nativo... 
p'umbico artificial. 
potásico 

Taair.rindo cu pulpa 
Tanino 
T>f«tan ingles (un palmo 

líe pieza iic 2$ palmo 
dy itnclio) 

Tartrato ferrizo potásico • • 
poiásicb 

aiitimónico 
hó íicb 

Té 
p in ta rá alcohólica do acíbar 

" árnica 
de usafúttda. 

" caiitariclas... 
" cáétor'có 
" dijital 

hipéiieon vu-
iacraría 

llamada go
las amargan 

iodo 
qH-cac i iüna . . . 
mirra 
nuez vómica, 
oprroboríinte 

.le Wiht t 
de quina ... 

Tintura alcohólica de i u ¡ -
barbo 

" s i i s c i n o 

vinosa opio 
de Sydcij.bani 

Tomillo 
Trementina 
Ungüento amarillo 

blanco 
citrino 

" . de altea 
árceo 
populeón 
de sarna 
saturno 
egipoíaco 
estoraque 
fusco 06 lá M ere. 
mercurial 
oxigenado 
rosado 

Valei ianato de quinina... 
"̂ potisico 

zíncico 
Vorntrina , 
Vinagre autieéptico 

escilítico 
Vino blanco 

emético turbio 
tinto 
aromático 

^umo bayas do moras — . . 
«anco 

Apéndice. 

fc; Akoliol d e az»liar — 
m e l i s a simple 
mofetaza e s e n c i a l 

« • C e i t e d e nueces — 
rosado* . . . . 
alteran . , , . 

L'UUBUUIO piUUlC' 
dio de suis meses. 

80 OIIZHS. 
24 ' 

Precio 
de una OU/M. 

Apéndice. 

8 
100 

8 
1,200 

8 
400 

8 

000 
42 
12 

1 palmo. 
82 onzas, 

onzau. 
8 

64 
4 

so 
4 
8 

12 
4 

fi4 

8 

40 

200 
4.s 

24 
40 

1G 

2 

o 
1 
8 
iS 

000 

2,-100 
12 
;;2 

100 

4 onzas 
2 
8 

24 
16 
8 

02 l iB 
0-5 
02 4pS 
80 
Úh 
01 2jS 
05 
02 4 ^ 
05 

Í 5 

20 
02 4l8 
60 
02 4|8 
03 6j8 
10 
05 
1«' 
02 l ^ 
40 

20 
20 
07 -J|8 
10 
05 
02 
10 
07 4 ^ 
20 
20 
60 
20 

10 

07 4|8 
20 
40 
20 
30 

20 
15 

10 
10 . 

40 
10 
Oo 
02 
02 
07 
02 
05 
02 
05 
02 
05 
05 
05 
05 
05 
02 
40 
60 
40 
40 
no 
05 
01 
10 
00 
05 
10 
10 

6 8 
4|8 
4,8 
4,8 
4^8 

4,8 

4 ^ 

4 [8 

2,8 

5|8 

10 
20 
10 
05 
07 4|8 
07 4(8 

s. fc. 
B. f . 

S. t. 

t . 

s. t . 

s. t . 

s, t . 

8. fc. 

S. fc. 

S. t. 
S. t. 

s. t. 

Agua sedativa 
Bálsamo ta^ulany 
Bolas de lirio de Florencio 

(un ciento) n. 0 
Carbonato ferro$o 
Flor de .«anguinaiia 

borrajas 
Hisopó 
Jarabe báis&lUO de Tolú. . . 
Leño de cuaeia amarga.,. 
Limonada gaseosa ana bo

tella 
Pí.stillas santordna . . . . . . . . . 
Plata en panes (un librixo 

de 40 hojas ó panes;... 
[Jnéüenio digestivo sím,.le. 

l.'oii:-umo piyuje-
dio de ¿eia meses. 

8 onzas. 
100 . 

100 ciento. 
1 . 

24 . 
24 . 

4 . 
12 . 
20 . 

000 botel as. 
4 onzas-

16 Ubtitos. 
24- onzas . 

EFECTOS. 
A rendí la 
Baldeses. 
Bayetas para coladores 
Ibamente 
('ajas de caí ton » 
Carbón 
Corclio 
FoslVuos 
ItiUs de todas clases 
Jabón cemun 
Lacre 
Lápices linos superior calidad 
( ) t opel de latón 

" de plomo 
Papel de color 

de china 
esM'azii 

" de filtro 
" llórete catalán 

Pastídas de cola de boca .. 
de goma elástica 

Plumas de ave 
de metal superiores 

Telas de coco 
Tinta negra 
Velas esteáricas 

0 
4 

4 
i 6 

2,000 
8 

100 
200 

2 
8 

• 6 
6 

onzas. 
uno 
vara 

id. 
una 
libra 
cien fco 
caja 
onzas. 

» 

uno 

pliego 2,000 » 

100 
2,500 

2 
o. 

pliego 
» 

una 

2 
200 
100 
16 

caja 
vara 
onzaí 

l'ieoio 
de una onz». 

Ifesos Cent. 

. . . 03 
05 

. . . 20' 

. . . 20-
05 

... 10 

... 02 

... *>2 

. . . 08 

... 05 

. . . 20 

. . . 20 
05 

n i 

50 
50 
05 
í)5 
OS 
40 
02 
10 

,00 
15 
05 
10 
05 
01 
00 
oO 
02 
01 
05 
05 
01 
40 
10 
02 
30 

4!* 
4|« 

4,s 

2l8 
2,.s 

libra 

ENVARES. 
Damajuanas . . . 
Frascos T. E. B. A . de 2/8 á 1 onza 

B. E. 

T. C. 

T. C. B. V.. 

Tarros de barro 

P R E C I O 
de uno 

Nnm. Pesos Cent. 

H 
le í 
82^ 
6 4 | 
96 | 

128i 
loo; 
lí»2i 

i 
i 

H 
4 
8 | 

16| 
82 i 
m 
641 
m 

128i 
8 

6 i 
161 
24'. 
32l 
64 
0 6 i 

I 6 i 
32 i 
481 
04 i 

200Í 

8 ' 
16 ' 
82 ' 
64 ' 
96 ' 

128 
160 ' 
192 ' 
256 " 

1 ' 
4 ' 

16 ' 
32 ' 
48 ' 
64 ' 
96 ' 

128 ' 
192 ' 
256 

6 ' 
16 ' " 
24 
32 
64 ' 
96 ' 
mayores 

tamaños.. . 
8 % 

10 ' 
32 ' 
48 ' 
64 ' 

200 ' 
400 ' 

4 
24 
14 
10 
24 
26 

2 
» 

» 

» 
8 

28 
18 
2o 
16 

8 
2 

12 

8 
20 
12 
14 
10 
4 

» 
6 
2 
2 
» 

4 

80-
10 
12 
15 
30 
40 
50 
60 
80 

20 
60 
10 
10 
12 
20 
80 
40 
50 
80 
20 
60 
60 
05 
10 
15 
80 
25 
40 

60 
04 
05 
12 
15 
20 
40 
80 
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E N V A S E S . 

PRECIO 
de uno 

Núru. Pesos Cent.. 

Tai'roa do burro 
loza 

Tinajas 

B. E. de 4Ü0i á 
»• » i ' 
' ' i? ' 

; • 64 ; 
' ' 1 2 8 | ' 

6U0 onzas 
1 ' 
8 ' 

1G ' 
24 ' 
64 ' 
96 ' 

128 ' 
19¿ ' 

S @. 
S ' 

)> 
6 

1 2 
4 
2 
» 

.o 
4 

3 

30 
12 
20 
30 
4u 
60 
60 
80 

25 
37 
50 

Manila 6 do Koviombve de 1.S74.—El Gefe fáftúltativo, Bamoa 
Botet y F o m i ü a . f s M Comisario del Laboratorio, Jacinto de Urqniza.— 
V.0 B.0—-El Prosid .nt?. Rufino Pascual.—^8 éopia .—El Gefe In 
t e r v e n t o r . — O . , Baíáon Fernandez MunUU. 

D E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
D E M A R I N A D E L APOSTADERO I> K l ' I L I F I N A S . 

Debiendo tener lugar éñ el Arsenal do Cavite los 
dias^ 2r>, 26 y 27 de! actual, exámenes de Pilut')^ 
particulares, se íínuncia a¡ público'pai'a que los qne 
í ienen presentadas instancias en solicitu i de examen, 
cót tcu iTan en dicho Kstabiecimiento para el objeto 
indicado. 

Maiiila 17 de Febrero 1875.—El Teniente de Ka-
vío de 1.a clase Secretario, Antonio Pmer/ro. 

AJ>M íNTSTRAC10N GrENl?RA L DE C O R R E O S 

Por el vapor correo "Pasig,"" qne saldrá para Lañcan 
en Oaíamianes, Puerto-Princeya, líalabac, ^amboanga 
7 Poiloc, el Sábado 27 del corrúnte, á 'as ocho de la 
nunlana, «egun aviso de su consigr.atario, se remitirá 
hx correspondencia para los espre.sa:b»s puntos, depo 
sita ia en esta Administración hasta !as nneve <ie la 
ikoche de] Vriérnes 2G. 

Manila 22 dé Febrero de 1875. -Za T o r r e . 

C O M A N D A N C I A D E M A T R I C U L A S D E L APOSTADERO 
DE F I L I P I N A S . 

Se ;;nnncia ai publico que en los dias 25, 26 3-27 
del actúa!, tendrán lugar iog exámenes de patrones 
de sabotage en esta í-o moldan cía de Maiina, sita en 
6. Fei naudo. 

MamMa de Febreio de 1870 —P. A., B o n l f a c Á o 

SU1HN8PEOCION D t i T E L E G R A F O S DE LAS 
I S L A S F I L I P I N A S . 1 

GonvoealorU de «.tpirante* á OJiciáles 2.os de estación. 
Dálúendo procederse á la admisión do veinticuatro alumnos en la 

Escuela practica de Telegrafía d« esta (';-ip¡tal para ocupar las ya-
canlei que ocuiran en el servicio do la.? líneaf8 en ésplotaciop y cons
trucción, con arreglo al ReghiiDent;) de! servicio de Te'égrafos ojti e.4ns 
islas, se admitirán solicitudes liocuiia-nt ula , en la Shbinspeccipn d»d 
ramo, sita palle de Anda mim. C desnu el l.o ¡,1 15 de Marzo prúxiujo 
para dar principio á los exámenes al 17 del raismo inc-S. 

Manila 15 de Febrero de 1875. —El Subinspector Gofo, Jote Jhdlle. 

Arlí.mlos del Reglamenio de la Escuela 'e Tetégrafos de l i s Islas F i / i 
píiiás referentes n la admisión é instrucción de los alumnos-

Ar t ícu lo 3.o Para ingresar 01:1 la Escuela doborán sufVir los :.spi-
r.-nitos un exámeu de lectura, escritura c o n ' O . c t i en copia y »1 dictado, 
gramática castellana y ortografía, y las cuatro reglas de' la Ariliué-
ttca por enteros y quebrados, ordinarios y decimales. 
• A r t . 22. Para ser admitido en la Escue'a de Telegrafía, se nece

sita alemas de los conocimientos q îe Se espresan las coiidicion;s M-
gnientes: 

1.a Ser español mayor de 18 años y m o e o i - de 2 J, sin taclia legal 
ni impedimento físico; para acreditar o?ta cualidad dcboiáu presentar 
uoa solicitud al l imo. Sr. Director general de Administración Civil , 
á la cual acompañarán: 1." La fe de bautismo compv-tentemoute lega
lizada; 2 o Una certificación de bu- na ccrndncta espedida por la Auto-
tidad competente; 3.o Reiaeion dé los estudios que ha becho d aspi
rante y ojnpaciones que ha tenido, declarando en ella bajo su palabra 
que no ha sido nunca procesado. Este dooiuti-ntt» deberá firnnrJo el 
solicitan t é. 

2.a Ser declarado apto para presentarse á examen. 
A r t . 24. Cualquiera ocultación ó falsedad que se cometa en 1^ 

medios destinados á probar las condiciones de aptitud, producirá ^ 
hecho la inhabilitación perpetua para ingresar en el ramo, la 8epara-
oion del individuo que por medio de ella hubiese ingresado, sea CUH¡ 
fuere el tiempo en que se descubra, salvas las acciones á que adenjáj 
hubiere lugar» 

Art^ 30. Cada trimestro habrá exámenes para jtfzgat dé la ajiti. 
r,nd de los alumnos, los cuales serán ptesídidos por el Subinspecton 
Gefe del ramo: detlai-ados que sean aptos en ios conocimientos y p ^ . 
tica de Telegrafía, serán llamados para ocupar plaza efectiva á nu. 
dida que ocurran vacantes'en la clase de aspirantes á Oficiales 2.os ^ 
estación. « 

A r t . 33.. Si en el exámen del primer trimestre no resultasen apio, 
hados y la conducta escolar, según la apreciación del Director de la 
Escucfa, fuese recomendable, podrán continuar sus estudios durante 
tres meses mas, pero si terminado este segando periodo no revela es(ar 
en condiciones para desempofxar el cometido de su clase, .será defini. 
tivamente dado de baja en la Escuela. 

.Manila 15 de Febrero de 1875.—El Subinspector Gefe, José Bailk 

PRO V I D E N OIAS JH DI Oí ALES 

Don Eduardo Vus tnotia, Alcalde mayor y juez de primer* instancia 
de la provincia de Nueva Ecija, actuando con testi .os acompañado» m 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, segunda y 

cera vez á Víctor Castillo, natural y vecino de Norzagaray de 
la provincia de Bulacanj casado, labrador, de 52 años de edad, pan 
que dentro del término de 3() dias contados desde eibti fecha, se pre. 
senté en este Juzgado ó en las Caréeles del mismo, para ser notífi. 
cado de la Iveal sentencia recaída en la causa mím. 18-11 »t<;ui(ls 
contra el mismo por contrabando, bajo apercibimiento que de DO 
hacerlo le parará el. perjuicio qua en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de S Isidro á 19 de Febrero de 187M 
Eduardo Casanova.—Por mandado de S. S.. Máximo Lun-.—7.?nac 
S. Vicenta. 3 

Don Ensebio Mola y Altemir, Alcalde mayor y J u z de primera tu
tanda de esta ijrovinda de Mindoro, que de estar en el ejercicio 
de sxes funciones los infrascritos tésligo: acompañados dan fe'. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Francisco Gon

zález, indio, natural de Balayan, provincia de Batang;.s, y vecino 
de Abra de l l og de esta de.Mindoro. soltero, labrador, de vfin-
tinueve años de edad, é hijo de Víctor y de Perfecta Castillo, 
ya nifunta, estatura regular, pelo y cejtts negros, ojos pardos, narii 
cliát-a, boca pequeña, barba lampiña, color moreno y eon varios 
lunures en el labio superior y en la quijada, para que tn el tér
mino de treinta dias contados desde la publicación de este edicto 
ou la Gaceta oficial, comparezca á este Juzgaao ó e;i las Cáí 
celes de esta provincia á contestar á los cargos que contra el 
mismo resultan en la causa núm. 419 de este Juzgado, por que-
brautamiouto de caución juratoria, bajo apercibimiento de que de lo 
contrario le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado 1 n Calapan y Juzgado de Mindoro á 13 de Febrerd 9 
1875.— Ensebio Mola.—Por mandado de" S. S., Dionisio L . Lwi ' i . -
Luciano M . Adriático. 8 

SECCION. 
TELEGRAFOS. - E S T A O l ü N C K N T K A k 

Observaciones atmosféricas verificadas a las doce del din 28 de Febn^ 
de 1875. 

l'U.XTO 
DE LA OBS Klí • f~ 

V ACOX. 

B STA DO D E L 

C l K L O . VlJEKTO. TIEMPO. BAUÓM.0 TKBM0 

MaailM 
• "avite..." 
Res^ingá..... 
eorreyitlor... 
U a L i l u b a . . . . 

U/ 
liataiitrná..., 
l aa l . ^ 
P. Sauiiagu 
Bulacan . . . 
UaColor 
Tarlac , 
Liugayen 
ü. Búí'iuao. 
Dagupan. 
S. Feniaud ) 
CanJon 
Vigan . 
Laqag . . 

Despejado. 
id 
id. 
id. 

Claro. 
Despéjalo. 
Ai e!ajad'.'. 
Ciar..". 
Des])ej ado, 
Nublado. 
Acelajado. 

id. , 
id. 
id. 
id. 

Algo •xtub Indi 
id. id. 

Acelajado. 
Ch.r,». 

"NO. flojo. 
N. id. 
N". íresquito. 
N E . id 
X E . flojo. 
E. id. 
E . fresquito. 
O. íii)jo. 
E S E . iil. 
NE. vento iaa 
N . fresquito. 
Calma. 
]M(). Ce lo viso. 
N, flojó. 
C ' i ] m > . 
N K . fresqullo 
N E . flojo. 
NO fresqnitoi 
N. v\. 

Dueno. 
rdem. 
Idem, 
ídem, 
.'•'eco. 
Idem. 
Kueiui. 
Idem. 
Idem 
Seco. 
Húme lo. 
Uueno. 
1 dem. 
Secn. 
Idem. 
Idem. 
Hueno. 
J<lem. 

7(5t'75 
761-75 
75.J"50 
75100 
767*50 

7fi'88 
7(i"70 

782,85 
7 7'-15 

778'50 
7ó8'55 

77,50 
766*00 
7Ü,8.> 

27'00 
28'00 
^700 
27!00 
2935 

38'5g 

3000 

28 75 
3o;oo 

28'00 
¡íOOl» 
•17 i-' 
27 00 

Manila 23 de Febrero de 18?5.—El ijlefo de servicio, S. lleal-

!"««!>. de I11 KláVI**T % ^ I K I t C i M I l - fie J ; de Loyzaga y < 


